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Así mismo, las directrices generales del plan, que se materializan en la definición de las 
áreas de riesgo fiscal de atención prioritaria, han de ser objeto de publicación de acuerdo 
con lo previsto en el citado artículo 116 de la Ley General Tributaria.  
 
Con la publicación de las directrices generales, se hacen públicos los criterios básicos 
que informan el Plan de Inspección Tributaria para el ejercicio 2018. 
 
Visto el expediente 0000/2018, en uso de las funciones que tengo atribuidas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ordenanza General de Inspección 
de los Tributos de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 5048 de 2 de agosto de 
2013), VENGO EN DISPONER: 
 
Primero.- Aprobar el Plan de Inspección Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el año 2018. 
Segundo.- Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla de las directrices generales del Plan de Inspección Tributaria para el referido 
ejercicio. 
 
Lo que se hace público, para general conocimiento y efectos.  
 

Melilla 10 de julio de 2018, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez  
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